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A LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO 

AMBIENTE EN SEVILLA 

Avda. de Grecia, 17 

41012 - Sevilla 

 

SALVADOR MANUEL GARCÍA CARMONA, mayor de edad, con DNI 

nº  en calidad de Presidente de la COMUNIDAD DE REGANTES DE 

ÉCIJA, con CIF G90414202 y domicilio en Carretera Écija–Fuente Palmera, nº 1, 

41400 Écija (Sevilla) ante esta Administración comparezco, y como mejor proceda 

en Derecho, EXPONGO: 

 

PRIMERO.- Que, en fecha 16 de noviembre de 2017, fue constituida la 

COMUNIDAD DE REGANTES DE ÉCIJA al amparo de lo regulado en el 

artículo 19 c) del Real Decreto 1/2016 por el que se aprueba la Revisión del Plan 

Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir. 

 

A estos efectos se acompaña como DOCUMENTO NÚMERO UNO copia 

de los Estatutos de la COMUNIDAD DE REGANTES DE ÉCIJA. 

 

Una de las finalidades principales de la Comunidad de Regantes no es otra 

que la financiación, construcción y explotación de actuaciones encaminadas a la 

reutilización de aguas depuradas de la EDAR de Écija. 

 

SEGUNDO.- Que, en fecha 21 de diciembre de 2017, la COMUNIDAD 

DE REGANTES DE ÉCIJA solicitó ante la Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir la concesión de aguas reutilizadas, procedentes del EDAR de Écija, 

por un volumen máximo anual de 1500000 m3 con destino al uso de riego. 

 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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Que, como consecuencia de lo anterior, en fecha 15 de mayo de 2023 el 

Presidente de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir procedió al 

otorgamiento de la correspondiente concesión de aguas públicas.  

 

A estos efectos se acompaña como DOCUMENTO NÚMERO DOS copia 

de la Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir de fecha 15 de mayo de 2023. 

 

TERCERO.- Que, en fecha 18 de marzo de 2019, la COMUNIDAD DE 

REGANTES DE ÉCIJA presentó ante la Delegación Territorial de Sostenibilidad, 

Medio Ambiente y Economía Azul de Sevilla solicitud de Autorización 

Ambiental Unificada para la actuación de PROYECTO DE 

APROVECHAMIENTO DE AGUAS REGENERADAS PARA RIEGO en los 

términos municipales de Écija (Sevilla) y Fuente Palmera (Córdoba). 

 

Que, como consecuencia de lo anterior, en fecha 30 de diciembre de 2022 

la Directora General de Sostenibilidad Ambiental y Cambio Climático de la 

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul dictó resolución 

por la que se otorgó a la COMUNIDAD DE REGANTES DE ÉCIJA la 

correspondiente Autorización Ambiental Unificada (AAU/SC/01/20). 

 

A estos efectos se acompaña como DOCUMENTO NÚMERO TRES copia 

de la Resolución del Presidente de la Directora General de Sostenibilidad 

Ambiental y Cambio Climático de fecha 30 de diciembre de 2022. 

 

 CUARTO.- Que, en fecha 23 de noviembre de 2023, la COMUNIDAD DE 

REGANTES DE ÉCIJA presentó ante la Dirección General de Sostenibilidad 

Ambiental y Economía Circular solicitud en relación con la modificación del 

trazado y la tipología de la Línea de Media Tensión relativa a la referida 

Autorización Ambiental Unificada (AAU/SC/01/20).  
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Que, como consecuencia de lo anterior, en fecha 10 de abril de 2024 la 

Directora General de Sostenibilidad Ambiental y Economía Circular dictó 

resolución por la que se considera como Modificación No Sustancial de la 

Autorización Ambiental Unificada (AAU/SC/01/20) la actuación prevista. 

 

A estos efectos se acompaña como DOCUMENTO NÚMERO CUATRO 

copia de la Resolución del Presidente de la Directora General de Sostenibilidad 

Ambiental y Economía Circular de fecha 10 de abril de 2024. 

 

QUINTO.- Que, en fecha 30 de mayo de 2025, esta Delegación Territorial 

de Sostenibilidad y Medio Ambiente en Sevilla dictó requerimiento de 

subsanación por la que se solicitaba a la COMUNIDAD DE REGANTES DE 

ÉCIJA la aportación de la siguiente documentación: 

 

“1. Aportar coordenadas ETRS89 H30N (en formato editable) de los 

apoyos de la línea eléctrica aérea programada. Estos deberán situarse fuera de la 

superficie de vía pecuaria según la cláusula de salvaguarda indicada. 

 

2. Aportar propuesta de aseguramiento de la cobertura económica 

de la obligación de restaurar los daños ambientales que pudieran producirse 

en la vía pecuaria con motivo de la ocupación. Dicha propuesta deberá contemplar 

que el aseguramiento sea actualizable anualmente y por un período de validez, al 

menos, igual al de la duración de la ocupación solicitada, y que deberá estar a 

nombre del titular de la instalación.” 

 

SEXTO.– Que debido a un fallo informático producido en el momento de 

la tramitación telemática, no fue posible efectuar en plazo la aportación de la 

documentación anteriormente referida. 
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SÉPTIMO.– No obstante lo anterior, por medio del presente escrito se 

procede a la aportación íntegra de la documentación requerida, a fin de dar 

debido cumplimiento al requerimiento efectuado y dejar debidamente atendidas 

las obligaciones formales exigidas, consistente en: 

 

1. DOCUMENTO NÚMERO CINCO: Coordenadas ETRS89 H30N, en 

formato editable. 

 

2. DOCUMENTO NÚMERO SEIS: Propuesta de aseguramiento de la 

cobertura económica. 

 

Por cuanto antecede y procede, 

 

SOLICITO A LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 

SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE EN SEVILLA: que, teniendo por 

presentado este escrito con la documentación que se acompaña, se sirva 

admitirlo, tenga por subsanado el requerimiento efectuado, y por 

cumplimentadas las obligaciones documentales exigidas, continuando la 

tramitación del expediente conforme a Derecho. Todo ello, por ser Justicia que 

pido en Sevilla, a 25 de febrero de 2026. 

 

 

 

 

Fdo.: SALVADOR MANUEL GARCÍA CARMONA 

COMUNIDAD DE REGANTES DE ÉCIJA 

 

  

 
SALVADOR 
MANUEL GARCIA 
(R: G90414202)

Firmado digitalmente 
por  
SALVADOR MANUEL 
GARCIA (R: G90414202) 
Fecha: 2026.02.25 
16:49:42 +01'00'
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